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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

TESIS 
 

Registro digital: 2028693 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 44/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS DE LA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA. EL RECONOCIMIENTO DE ESE 
CARÁCTER A FAVOR DE LA CONCUBINA NO IMPLICA DESCONOCER LOS DERECHOS QUE 
CORRESPONDEN A LA CÓNYUGE. 
 
Hechos: Una mujer, en su carácter de cónyuge y en representación de su hijo menor de edad, 
demandó de la patronal la declaración de únicos beneficiaros de los derechos derivados de la 
relación laboral de un trabajador fallecido. Una diversa persona que se ostentó como concubina del 
de cujus acudió al juicio como tercera interesada a reclamar esos mismos beneficios para ella y sus 
dos hijos menores de edad. El tribunal laboral designó como legítimos beneficiarios sólo a la 
concubina y a los tres menores de edad. La cónyuge promovió amparo directo el cual le fue negado, 
y posteriormente, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
reconocimiento de la concubina como beneficiaria de los derechos derivados de la relación laboral 
de un trabajador fallecido, no implica desconocer los derechos que corresponden a la cónyuge de 
dicho trabajador. 
 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 3 AL 29 DE MAYO DE 2024 
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Justificación: Actualmente las familias se conforman de maneras distintas a las aceptadas 
tradicionalmente, por lo que esta Segunda Sala ha emitido diversos criterios que amplían la 
protección a la familia a supuestos que se enfrentan a limitantes en la ley o en contratos colectivos 
de trabajo, para lograr el reconocimiento de los derechos derivados de la muerte de una persona 
trabajadora. En ese contexto, si una persona acude a un juicio en su calidad de cónyuge para 
demandar que se le declare beneficiaria de los derechos laborales de una persona trabajadora 
fallecida, sin que se advierta la disolución legal del vínculo matrimonial, no debe negarse ese 
derecho ante la existencia de una persona que, en su carácter de concubina, también es declarada 
beneficiaria de aquél, porque en atención al principio de primacía de la realidad, la existencia de un 
concubinato no necesariamente implica que un matrimonio legalmente constituido no siga 
reuniendo los elementos de ayuda y solidaridad que lo conforman, aunado a que, tanto los derechos 
como las obligaciones que derivan de aquél, subsisten hasta en tanto no exista una resolución 
administrativa o judicial que ponga fin a esa relación. Por tanto, si el vínculo matrimonial no fue 
disuelto, no debe excluirse al cónyuge supérstite de los derechos laborales derivados del 
fallecimiento de su consorte, pues éstos subsisten con motivo de la relación jurídica que los unía y 
no fue disuelta, con independencia de que se reconozca también como beneficiaria a la concubina, 
caso en el cual se deberán establecer de manera proporcional los beneficios que correspondan a 
cada acreedora. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 6428/2023. Mary Cruz Campos Campos y otro. 31 de enero de 2024. 
Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 
Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; el Ministro Luis María Aguilar Morales 
vota contra algunas consideraciones. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo 
González. 
 
Tesis de jurisprudencia 44/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028694 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 45/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPENSACIÓN. EL ARTÍCULO 23, PÁRRAFOS SEXTO A DÉCIMO OCTAVO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 
 
Hechos: Diversas personas morales promovieron amparo indirecto contra la disposición referida 
que permite a las personas contribuyentes sujetas a revisiones de gabinete o visitas domiciliarias, 
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optar por corregir su situación fiscal a través de compensar las cantidades que tengan derecho a 
recibir de las autoridades hacendarias por cualquier concepto, al considerar que provoca un trato 
desigual entre contribuyentes, ya que los "incumplidos" que adeudan contribuciones y son 
descubiertos por las autoridades fiscales pueden efectuar una "compensación universal" para 
extinguir sus adeudos, sin que esa posibilidad se otorgue a los "cumplidos" que no están sujetos al 
ejercicio de facultades de comprobación. Una vez revocado el sobreseimiento, el asunto fue 
remitido al Tribunal Constitucional para su resolución. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 23, párrafos sexto a décimo octavo, del Código Fiscal de la Federación, no establece un 
sistema de "compensación universal" ni genera un trato diferenciado injustificado entre 
contribuyentes que se encuentren sujetos al ejercicio de facultades de comprobación por parte de 
la autoridad hacendaria (revisión de gabinete o visita domiciliaria), y los que no están sujetos a 
dichas facultades, por lo que no transgrede el derecho a la igualdad. 
 
Justificación: Las porciones normativas de referencia establecen un mecanismo mediante el cual los 
contribuyentes sujetos al ejercicio de facultades de comprobación a que alude el artículo 42, 
fracciones II y III, del Código Fiscal de la Federación (revisión de gabinete o visita domiciliaria), 
podrán optar por corregir su situación fiscal a través de la aplicación de las cantidades que tengan 
derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier concepto en términos del artículo 22 de 
dicho código. Dicho mecanismo no implica un sistema de "compensación universal" ni genera un 
trato diferenciado injustificado entre contribuyentes que se encuentren sujetos al ejercicio de 
facultades de comprobación y aquellos que no lo están, ya que no existe un punto de comparación 
entre ellos, porque sólo los primeros soportan un acto de molestia de la autoridad fiscal que implica 
un procedimiento que debe cumplir con las formalidades esenciales (notificación, pruebas, alegatos 
y resolución), así como una potencial afectación a su persona, domicilio, papeles o posesiones que 
debe satisfacer los requisitos constitucionales y legales, de forma que para los segundos resulta 
irrelevante el hecho de que hayan realizado un pago de lo indebido y tengan saldo a favor o pago 
que compensar contra las contribuciones omitidas y sus accesorios, pues podrán solicitar su 
compensación conforme a las reglas aplicables. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 812/2023. Energías Prodisa, S.A. Promotora de Inversión de C.V. 17 de enero de 
2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 
Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 45/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028711 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 
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Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 34/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN CONTRA DEL AUTO POR EL CUAL EL JUEZ DE DISTRITO ORDENA 
REMITIR EL ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA A LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN 
[ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO]. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios 
en relación con la procedencia del recurso de queja en contra del auto del Juez de Distrito que 
ordena remitir el escrito de ampliación a la Oficina de Correspondencia Común para tramitarla como 
demanda independiente, por no tener estrecha relación con los actos reclamados en el escrito 
inicial. Mientras que uno sostuvo que procede el recurso de queja, porque dicha determinación 
constituye un desechamiento tácito del escrito de ampliación, el otro resolvió que es improcedente 
porque no se trata de un desechamiento ni de una decisión en la que se tenga por no presentada la 
ampliación de la demanda. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, en 
contra del auto por el cual el Juez de Distrito ordena la remisión del escrito de ampliación de 
demanda a la Oficina de Correspondencia Común por no surtirse los supuestos del artículo 111 de 
la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Del mencionado artículo 97, fracción I, inciso e), se advierte que el recurso de queja 
procede en contra de resoluciones dictadas durante el trámite del juicio, o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 
trascendental y grave puedan causar perjuicio no reparable en la sentencia definitiva a alguna de 
las partes. En este supuesto se encuentra el auto por el cual el Juez de Distrito ordena remitir el 
escrito de ampliación a la Oficina de Correspondencia Común para que se registre y turne como 
demanda nueva, ya que dicha determinación permite disociar la litis propuesta, lo que genera que 
se sustancien juicios diversos con el posible dictado de sentencias contradictorias; cuestión que no 
es susceptible de ser reparada en la sentencia definitiva, en contravención de los principios de 
seguridad jurídica y de acceso a la justicia en perjuicio de la parte quejosa. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 398/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito. 28 de febrero de 2024. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
Javier Laynez Potisek. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretario: Mauricio Tapia Maltos. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
al resolver la queja 161/2022, la cual dio origen a la tesis aislada XI.2o.A.T.4 K (11a.), de rubro: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y E), DE LA LEY DE 
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AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECIDE NO PROVEER 
DE CONFORMIDAD LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA INTENTADA Y ORDENA SU TRAMITACIÓN COMO 
UN NUEVO ASUNTO, AL ADVERTIR QUE EL ACTO SEÑALADO NO GUARDABA UN ESTRECHO VÍNCULO 
CON EL INICIALMENTE RECLAMADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de marzo de 2023 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 3969, con número de registro digital: 
2026081, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto 
Circuito, al resolver la queja 221/2023. 
 
Tesis de jurisprudencia 34/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028795 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 41/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. SI LA AUTORIDAD FISCAL 
LO INICIA PORQUE DETECTÓ QUE UN CONTRIBUYENTE HA ESTADO EMITIENDO COMPROBANTES 
SIN TENER LA CAPACIDAD OPERATIVA NECESARIA PARA REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
AVALADAS EN TALES COMPROBANTES, LA CARGA DEL CONTRIBUYENTE EMISOR CONSISTE 
ÚNICAMENTE EN DEMOSTRAR QUE SÍ CUENTA CON ESA CAPACIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si en el procedimiento de 
presunción de inexistencia de operaciones previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, iniciado por la autoridad fiscal debido a que detectó que un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, 
directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes, ese contribuyente únicamente debe demostrar que cuenta con 
la capacidad operativa para llevar a cabo las operaciones contenidas en los comprobantes en 
cuestión, o también debe acreditar que efectivamente se realizaron aquellas operaciones, llegaron 
a conclusiones distintas, ya que uno estimó que dicho contribuyente no está obligado a probar la 
materialidad de las operaciones amparadas en los comprobantes objeto del procedimiento, sino 
que sólo cuenta con aquella capacidad operativa, mientras que el otro consideró que también está 
constreñido a acreditar la materialidad de las operaciones que amparan los comprobantes. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que cuando 
la autoridad hacendaria inicia el procedimiento de presunción de inexistencia de operaciones 
previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, con motivo de que detectó que un 
contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes amparados en tales comprobantes, el deber de aquel 
contribuyente radica en demostrar lo contrario, es decir, que sí cuenta con la capacidad operativa 
para llevar a cabo las operaciones respaldadas en los comprobantes en cuestión. 
 
Justificación: El artículo 69-B citado prevé el procedimiento y consecuencias de una presunción que 
puede llevar a la autoridad exactora a considerar, salvo prueba en contrario, la inexistencia de las 
operaciones respaldadas por determinados comprobantes, basándose en la prueba de un hecho 
distinto, esto es, que el contribuyente emisor no cuente con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o 
entregar los bienes que respaldan esos comprobantes. En ese sentido, si en principio sólo se 
presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas por esos comprobantes fiscales cuando el 
que los emite no demuestre que cuenta con la capacidad operativa para llevar a cabo las 
operaciones que refieren los comprobantes fiscales que emite, pero si el contribuyente desvirtúa 
esa presunción, sus documentos continuarán produciendo los efectos correspondientes, como 
comprobantes fiscales, entonces se corrobora que dicho contribuyente sólo debe probar en tal 
procedimiento que sí tiene esa capacidad operativa. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 362/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 13 de marzo de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel 
Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Lenia 
Batres Guadarrama. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Julio César Canela Mayoral. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 237/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 240/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028815 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Constitucional 

Tesis: 2a./J. 43/2024 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LOS ARTÍCULOS 388, 389, 692 Y 931 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA LIBERTAD SINDICAL, AUN 
CUANDO NO ESTABLEZCAN UNA PROHIBICIÓN A LA PARTE PATRONAL PARA INTERVENIR EN EL 
JUICIO ESPECIAL RELATIVO. 
 
Hechos: Un sindicato promovió amparo directo contra el laudo que lo condenó a reconocer al 
sindicato actor como representante del interés profesional mayoritario de los trabajadores de una 
empresa y, en consecuencia, como titular del contrato colectivo de trabajo. En la demanda 
argumentó que los preceptos citados, que prevén el procedimiento especial de titularidad de dicho 
contrato, cuya finalidad es determinar cuál de los sindicatos en pugna tiene la mayoría de los 
trabajadores de una empresa, son inconstitucionales e inconvencionales por transgredir el derecho 
a la libertad sindical. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y contra esa determinación, 
el quejoso interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 388, 389, 692 y 931 de la Ley Federal del Trabajo no transgreden el derecho de libertad 
sindical de los trabajadores, aun cuando no establezcan una prohibición a la parte patronal para 
intervenir en el juicio especial de titularidad de contrato colectivo de trabajo. 
 
Justificación: Si bien en el juicio de titularidad de contrato colectivo de trabajo los intereses de la 
parte patronal no son los que están en juego, la decisión que se tome sí le genera consecuencias 
aun de manera indirecta, dado que debe tener conocimiento del sindicato que tiene la mayoría de 
sus trabajadores para satisfacer adecuadamente las obligaciones que le impone la ley, como la 
celebración del contrato colectivo de trabajo y el pago de cuotas sindicales. La participación del 
patrón en estos procedimientos puede ser indispensable, pues es quien tiene la obligación de 
conservar y exhibir los documentos vinculados con la relación laboral para efecto del desahogo de 
la prueba de recuento de trabajadores, que es el medio de convicción idóneo para acreditar el 
derecho a la titularidad y administración del contrato colectivo de trabajo. Por tanto, el hecho de 
que los artículos citados: 1) establezcan las reglas para celebrar un contrato colectivo de trabajo con 
los sindicatos en términos de la representatividad de trabajadores con los que cuenten; 2) regulen 
la forma en que las partes pueden comparecer al juicio, en específico, cuando se trate de una 
persona moral; y 3) prevean la forma en que se debe acreditar su personalidad, así como la manera 
en que deberán acreditarla los representantes sindicales, sin que prohíban la intervención de la 
parte patronal en los juicios especiales de titularidad de contrato colectivo de trabajo, no merma la 
libertad de asociación de los trabajadores y, por ende, no transgreden el derecho a la libertad 
sindical, ya que tal circunstancia no los vincula a afiliarse o no a algún sindicato.  
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 6073/2023. Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, 
Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana. 24 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros 
Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 
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Nota: El presente criterio retoma lo decidido en el amparo directo en revisión 6980/2017 en que se 
desplegó el estudio de constitucionalidad, pero por no constituir precedente obligatorio, justificó la 
procedencia del asunto que ahora se analiza. 
 
Tesis de jurisprudencia 43/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028852 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 52/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO OCTAVO, DE LA LEY QUE LOS 
REGULA, AL ESTABLECER QUE LAS COMISIONES COBRADAS POR LAS AFORES POR LA 
ADMINISTRACIÓN DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES ESTARÁN SUJETAS A UN MONTO MÁXIMO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2021). 
 
Hechos: Una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) promovió amparo indirecto contra el 
referido artículo, porque a su juicio el nuevo límite establecido para el cobro de comisiones, el cual 
se obtiene del promedio aritmético de los cobros en materia de comisiones en los sistemas de 
contribución definida de los Estados Unidos de América, Colombia y Chile, viola el principio de 
confianza legítima porque alteró la forma en que se calculaba el tope a las comisiones. El Juzgado 
de Distrito otorgó el amparo al considerar que la medida es arbitraria y no resulta idónea. El 
Presidente de la República y la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro interpusieron recursos de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 37, párrafo octavo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, al establecer que las 
comisiones cobradas por las Afores estarán sujetas a un monto máximo, no viola el principio de 
confianza legítima. 
 
Justificación: El hecho de que el citado precepto modifique el esquema regulatorio de las comisiones 
que pueden cobrar las Afores no vulnera el principio de confianza legítima. Tratándose de actos 
legislativos ese principio no tiene el alcance de tutelar expectativas creadas a favor de las personas 
y que no estén sustentadas en derechos previamente adquiridos –protegidos por el principio de 
irretroactividad de la ley–, al no existir un derecho para la inmutabilidad de las normas; esto es, no 
existe un derecho para que las Afores cobren el mismo monto por concepto de comisión. Por tanto, 
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el cambio en la situación que rige esos cobros es insuficiente para considerar que se viola el principio 
de confianza legítima. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 849/2023. Afore Sura, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2024. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán; el Ministro Javier Laynez Potisek votó con consideraciones adicionales y 
manifestó que formularía voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 52/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de quince de mayo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Tesis: 2a./J. 51/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO OCTAVO, DE LA LEY QUE LOS 
REGULA, NO DEBE EXAMINARSE A LA LUZ DE LOS DERECHOS A LA LIBRE COMPETENCIA Y 
CONCURRENCIA COMO SI SE TRATARA DE UN LIBRE MERCADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2021). 
 
Hechos: Una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) promovió amparo indirecto contra el 
referido artículo, porque a su juicio el nuevo límite establecido para el cobro de comisiones, el cual 
se obtiene del promedio aritmético de los cobros en materia de comisiones en los sistemas de 
contribución definida de los Estados Unidos de América, Colombia y Chile, viola el artículo 28 de la 
Constitución Federal, porque establece barreras injustificadas en detrimento de la libre 
competencia y concurrencia en el sector de las Afores con base en elementos ajenos al mercado del 
sistema del ahorro para el retiro, aunado a que genera una condición de inflexibilidad. El Juzgado 
de Distrito otorgó el amparo al considerar que la medida es arbitraria y no resulta idónea. El 
Presidente de la República y la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro interpusieron recursos de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
previsión de un monto máximo para el cobro de comisiones previsto en el párrafo octavo del artículo 
37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, no debe examinarse a la luz de los derechos a 
la libre competencia y concurrencia, como si se tratara de un ámbito tutelado por el libre mercado. 
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Justificación: El sistema de ahorro para el retiro y el mercado en que se desenvuelven sus 
integrantes, están regulados por el Estado en atención al mandato consistente en garantizar el 
derecho a la seguridad social contenido en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Mediante el precepto legal referido, el legislador introdujo un nuevo esquema 
para lograr la protección de los recursos que los trabajadores obtendrán en su retiro, en específico, 
para que las Afores cobren comisiones en niveles similares a las mejores prácticas internacionales 
lo que, a su consideración, contribuirá a mejorar el bienestar de la población en la etapa de retiro. 
En ejercicio del control ordinario que corresponde realizar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se concluye que al reformar el artículo 37, párrafo octavo, mencionado, el Congreso de la 
Unión actuó dentro de los parámetros constitucionales que lo facultan para legislar en materia de 
previsión social, sin que pueda analizarse su impacto en el sistema de ahorro para el retiro como si 
se tratara de un libre mercado, ya que sus agentes se desenvuelven en un sistema de orden público 
regulado cuyo objeto principal es la protección de los trabajadores y sus recursos, por lo que no 
cuentan con total autonomía operativa para actuar en un mercado en que predomine, sobre todo, 
la libre competencia y concurrencia. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 849/2023. Afore Sura, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2024. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán; el Ministro Javier Laynez Potisek votó con consideraciones adicionales y 
manifestó que formularía voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 51/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de quince de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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